
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N° 038 -20 19-0SCE/ SGE

Jesús María, 2 1 AGO 2019

VISTO:

El Memorando N° D000562-2019-0SCE-UREH, de la Unidad de Recursos Humanos de
la Oficina de Adminístración;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 5 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, establece que el
acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto, por grupo ocupacional,
en base a los méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades;

Que, el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, establece que el Organísmo
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE es un organismo técníco especializado
adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería jurídica de derecho público, que
constituye pliego presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, administrativa, económica
y financiera;

I s-es
,,~ '~ Que, el literal c) del numeral 8.1 de su artículo 8 de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto
l ):el Sector Público para el Año Fiscal 2019, contempla como excepción a las medidas de
1.>, ~ austeridad en materia de personal, la contratación para el reemplazo por cese de los servidores

c~ del Sector Público, la cual necesariamente se efectúa por concurso público de méritos y sujeto a
los documentos de gestión respectivos;

Que, mediante el documento de Visto, la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de
Administración informa que mediante los Informes N° 001-2019/CPM N° 002-2019-0SCE, N° 001-

'<' OS "u 2019/CPM N° 003-2019-0SCE, N° 001-2019/CPM N° 004-2019-0SCE Y N° 001-2019/CPM N°
o ~ 05-2019-0SCE, el Presidente del Comité de Selección Permanente de los Concursos Públicos

:; e Méritos convocados comunicó los resultados de las plazas CAP-P convocadas a través de los
Concursos Públicos de Méritos N° 001-2019-0SCE, N° 002-2019-0SCE, N° 003-2019-0SCE, N°
004-2019-0SCE YN° 005-2019-0SCE, recomendando la incorporación de servidores civiles en el
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo N° 728;

Que, el artículo 4 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, señala que
el contrato individual de trabajo por tiempo indeterminado puede celebrarse en forma verbal o
escrita;

Que, asimismo, el articulo 10 del mencionado Texto Único Ordenado establece que el
personal bajo el citado régimen laboral está sujeto a un período de prueba de tres (3) meses,



siendo que las partes pueden pactar un término mayor en caso las labores requieran de un periodo
de capacitación o adaptación o que por su naturaleza o grado de responsabilidad tal prolongación
pueda resultar justificada;

Que, conforme lo establece el literal b) del numeral 5.1 del articulo 5 de la Resolución N"
002-2019-0SCE/PRE, la Presidencia Ejecutiva delegó en el/la Secretario/a General, la facultad
de disponer la incorporación de servidores civiles del Organismo Supervisor de las Contrataciones
del Estado - OSCE;

Que, en ese sentido, corresponde emitir la resolución de incorporación de servidores civiles
al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, bajo el régimen laboral
regulado por el Decreto Legislativo N° 728;

Con las visaciones de la Jefa de la Oficina de Administración, del Jefe de la Oficina de
Asesoria Juridica, y del Jefe (s) de la Unidad de Recursos Humanos;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, aprobado por Decreto Supremo
N° 076-2016-EF;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Incorpórese al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE, a partir del 22 de agosto de 2019, bajo el régimen laboral regulado por el Decreto
Legislativo N° 728, a los servidores civiles que se detallan en el Anexo que forma parte integrante
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los servidores civiles que se incorporan se encuentran sujetos al periodo de
prueba, de acuerdo a los plazos que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 3.- Notifiquese la presente Resolución a los servidores civiles que se detallan en
el Anexo de la Resolución y a la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración,
para los fines correspondientes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE (www.osce.gob.pe).

http://www.osce.gob.pe.


~SCEI;--- ANEXO DE LA RESOLUCiÓN N"D38 -2019-0SCE¡SGE

.
N"

NÚMERO DE APEWDO APEWDO
NOMBRES UNIDAD ORGÁNICA, NIVEL Y CARGO REMUNERACiÓN PERIODO DE

001 PATERNO MATERNO
, PRUEBA

1 45772012 HUAMAN ARROYO PEDRO FERNANDO 001. PROFESIONAL 111DE LA OFICINA DE ESTUDIOS E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS SI 6,500.00 3 meses

2 42327122 INGA ALIAGA HECTOR MARTlN 001. PROFE$IDNAllII DE LA SUBDIRECCiÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ARBITRALES SI 6.S00.00 3 meses

3 43266982 FLORE5 TACURE LEILA DEL PILAR 002. PROFESIONAlltI DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO, ACREDITACIÓN Y MONITOREO ARBITRAL SI 6,500.00 3 meses

4 46934569 GARCIA GALlNDO GI5ELA EVELYN 003. PROFESIONAL 11 DE LA SUBDIRECCiÓN DE REGISTRO, ACREDITACiÓN Y MONITOREO ARBITRAL SI 5,500.00 3 meses

S 40359608 REYNA PELAEZ DANI 001. PROFESIONAL 11/ DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN Al USUARIO SI 6,500.00 3 meses

6 41518983 CHACÓN QUISPE TITO 001. PRQFESIQNAlll DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE DESARROLLO DE SOFTWARE SI 5,SOO.00 3 meses
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